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xii PRóLOGO 

precisamente en la metodología jurídica de averiguación del Derecho y en la funda
mentación de los principios de protección. Prueban que los resultados se determinan 
por las necesidades de protección comparables, y no sólo por esa vía, sino que también 
dependen de la sensibilidad autónoma de las Jueces y los Jueces de un Estado demo
crático de Derecho. También por este motivo habría que desear que este libro pueda 
contribuir a una mejor comprensión del Derecho judicial no sólo en el ámbito jurídico 
español, sino también en el de la República Federal. 

lngrid Schmidt 

Presidenta del Tribunal Federal de Trabajo 
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